
ORDENANZA FISCAL Nº 4  REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 

DE BASURAS 

 

 Artículo 1º.- Fundamento y régimen. 

 

 Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la 

tasa por recogida de basuras que se regulará por la presente ordenanza, redactada 

conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

citado, y con carácter subsidiario a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 

Tasas y Precios Públicos. 

 

 Artículo 2º.- Hecho imponible. 

 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 

obligatoria, tanto si se realiza por gestión municipal directa como a través de contratista 

o empresa municipalizada, de recogidas de basuras domiciliarias y residuos sólidos 

urbanos de viviendas, alojamientos, locales o establecimientos donde se ejercen o 

pueden ejercerse actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas o de 

servicios. 

 

 A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos 

desperdicios de alimentación o detritos procedentes de la limpieza normal de locales o 

viviendas, y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 

obras, detritos humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o 

cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas 

o de seguridad. 

 

 El servicio de recogida de basuras es de recepción obligatoria para aquellas zonas o 

calles donde se preste, y su organización y funcionamiento se subordinarán a las normas 

que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 

 

 Artículo 3º.- Sujetos Pasivos 

 

 Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que ocupen, utilicen 

o dispongan de cualquier clase de vivienda o local, bien sea a título de propiedad, 

arrendatario o cualquier otro derecho real, incluso precario. 

 

 Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 

las citadas viviendas o locales, el cual podrá repercutir las cuotas sobre los usuarios o 

beneficiarios del servicio. 

 

 Artículo 4º.- Devengo. 



 

 La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación del servicio, si 

bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que tal 

prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las 

zonas o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes, sujetos a la tasa desde la 

fecha de alta en el catastro inmobiliario. 

 

  Artículo 5º.- Cuota Tributaria 

 

 La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local y a tal efecto se 

aplicara la siguiente tarifa:  

 

- Por cada vivienda en general             21,60 € /Bimestre. 

- Por cada local Comercial o Industrial              28,08 € /Bimestre. 

 

 Artículo 6º.- Declaración, Liquidación e Ingreso 

 

 1.-  Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por 

vez primera la Tasa, lo sujetos pasivos formalizaran su inscripción en matricula, 

presentando al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando 

simultáneamente la cuota del primer Trimestre. 

 

 2.-  Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier 

variación de los datos figurados en la matricula, se llevaran a cabo en esta las 

modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 

siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

 

 3.-  Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La facturación 

y cobro del recibo se hará Bimensualmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán 

ser incluidos en un recibo  único que incluya de forma diferenciada, las cuotas o 

importes correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengan en el mismo 

periodo, tales como agua, alcantarillado,  etc.… 

 

 Artículo 8º.- Infracciones y sanciones tributarias. 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, se estará a 

lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 

normativas aplicables. 

 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 

 La modificación de la presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 


